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	Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO

	Radicación: 
	

	Investigado y Cargo:
	

	Entidad: 
	

	Quejoso (A):
	

	Fecha Queja o Informe:
	

	Asunto. 
	AUTO PARA POSESIÓN DE PERITO (Artículo 179L1952019#178*NO EXISTE EL ARCHIVO .RTF Ley 1952 de 2019)


Ibagué, ____, _____, ______
En la fecha compareció al despacho del profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción, el señor ___________ identificado con cedula de ciudadanía Nº ___________expedida en___________, con el fin de tomar posesión del cargo de perito experto en Documentologia – Grafología, designado dentro de la presente investigación disciplinaria adelantada bajo el Nº___________, con auto de fecha ___________visto a folios. En tal virtud, el suscrito funcionario, comunico al perito que el dictamen versará sobre su especialidad y no podrá emitir juicios en aspectos de responsabilidad, además previas las informaciones, exhortaciones y amonestaciones sobre deberes legales, importancia del cargo y eventuales sanciones por incumplimiento de los mismos, procediendo igualmente a:
Verificar la idoneidad del compareciente, quien acredita sus estudios en___________, acumulando ___ años de experiencia en el área sobre la que se le pide dictaminar. En virtud de lo anterior se hace entrega de los documentos que así lo acreditan.
Se procede a especificar por parte de este despacho los siguientes aspectos sobre las cuales versara el peritaje y su respectivo dictamen, indicándole al perito que para el efecto se le concedió el término de diez (10) días hábiles.
En consecuencia, tomó el juramento de rigor expresando que no se encuentra impedido, prometiendo desempeñar bien, oportuna y objetivamente los deberes de su cargo en los términos del artículo 179 de la ley 1952 de 2019, quedando debidamente posesionado.
Se advierte en este proveído que según lo establecido en el Artículo 178L1952019#178*NO EXISTE EL ARCHIVO .RTF del Código General Disciplinario, los sujetos procesales tienen la posibilidad de recusar al perito desde su posesión hasta antes del vencimiento del plazo concedido para emitir su dictamen. La recusación permite a los sujetos procesales impugnar la participación de un perito en el proceso, debido a posibles conflictos de interés, falta de imparcialidad, o cualquier otra circunstancia que pueda afectar su objetividad en la emisión del dictamen.

Para lo anterior, se debe comunicar el presente auto para su notificación a los sujetos procesales para que puedan objetar la posesión del perito, si así lo estiman, indicando la fecha de la providencia.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Firman los que intervienen en la diligencia.

Nombres ___________
Identificación ___________
Perito Posesionado____________

__________________________________________________
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